
ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAMA "AGRICOLA SAN LUIS C. 

LTDA” A FAVOR DE GUIOMAR MENESES DE 

GARCIA — Y DE LA COMPANIA "SOCIEDAD 

ANONIMA CIVIL DE INVERSIONES MOBILIARIA 

ADAGIO S.A.”, POR LOS SEÑORES ABELARDO 

GARCIA — ARRIETA, EMRIQUE GAVILANES 

VELARDE Y  LCDO, ABELARDO GARCIA 

CALDERON. ooonconsorccanoncaancnnonesasano 

  

CUANTIA: INDETERMINADA.» »ooosono=sorosar 
e 

En la ciudad: de Guayaquil, capital de la provincia del Guzyss, 

y 

Pé República del Ecuador, “hdy veinticinco de junio de mi1 

novecientos noventa y tres, ante mi, doctor ÁALRERTO RUEARDILA Tit, 

A
 Motario Cuarto de este cantón, comparecen por. .una partos ARE! 02P 

GARCIA ARRIETA, quien dectara ser ecuatoriano, Casados  periadis ta, 

“domiciliado en esta ciudad, por sus propios derechosz APELARON  GaRC TE 

Aur o : ar conos 
A : EAEBGRON, nuien declara ser ecuatoriano, casado, licenciado en cierciaz 

, dela educación, domiciliado en esta riudad, por sus propicus dere hos; 

¿Ya ENRIQUE GAVILANEZ VELARDE. quien declara ser ecuatoriano. casita, 

ejecutivo, domiciliado en esta ciudad, por sus propios derechos; y. nur 

otra partes: GUIOMAR MENESES DE 3ARCIA, quien declara 0r  Raonatoricna, 

Casada, dedicada al hogar, domiciliada en esta ciucad, por A 

  

derechos: y, ¿LIO CESAR VASUIIZ HARÁN LL D. quiso cen. Ma 2rop 

ecuatoriano, casado, profesor, domiciliado'en esta ciudor, dar 10% 

derechos que: representa "de la comparía "SOCIEDAD CAHAMNITHMA  —CAVI- DE 

INVERSIONES INMORIL>ARIA ADAGIO S.A", cuyo nombraniénto $e adiuria a 

: la presente. escritura commo docunento habilitante:- Todo: los 

comparecier.tes son mayores de edad, capaces para Obligouree y enrtrado sa



a quienes de conocorlios personalmenteidoy fe. Kicr instruidos cn el 

participacones, a cuyo otorgamiento concurren con anplia y  «hntera 

libertad, para que la autorico me presentan Ja minuta del tonor' 

siquiente.-  MINUTA3 SENOR NOFARIOs En el registro de escrituras *: 

  

«abieto y rosultados de esta escritura publica de Cesión co 

públicas a' su cargo, sírvase incorporar una por la cuad conste la 

CESIOM DF PARTICIPACIONES, que se otorga al tenor de las siguientes 
Y 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

la presente escritura pública las siguientes personas: UEDENIES2 señor 

ABELARDO GARCIA: ARRIETA, por sus propios derechos y como propietario de 

setecientas setenta participaciones sociales de un mil sucres cada una; 

licenciado ABELARDU GARCIA CALDERON, por su prapios derechos y como, 

propietario de dos mil cuatrocientas setenta participaciones sociales .. 

de un mil sucres cada unas y, señor ENRIQUE GÁVILANEZ VELARDE, por sus 

propios derechos, como propietario de trescientas treinta 

CESIONARIOS: La participaciones sociales de un mil sucres cada Unas 

comparía "SOCIEDAD ANONIMA CIVIL DE INVERSIONES MUBILIARIA Anasio 

S.A", debidamente representada por su Gerente, — sefra JULIO CESAR 

VASQUEZ JARÁMILLO: ya la señffera GUICHAR MENESES DE GARETA, par sus 

propios derechos. SEGUNDA: ANTECEHMENTES. + a) Hadiante *.critura pb cs 

autorizada por el entonces notario del cantón Sambnroncón,: sefror José 

Gregorio Neira MNivela, el quince de septiembre de mil novecientos 

setenta y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil de dicho Cant: el 

veitea y uno de los mismos mes y aÑo, $e constituiyo AC LO 

"AGRICOLA SAN LU(S C. LTDA.”, con un canital de setenta att sureas. 

dividido en setenta participaciones iqualos e dadrieiatkpos tear car 

nominal de un mil sucres cada unas b) La vunta Sonmera Lrldranraero o
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Universal de socios de la compafria, en sesión celebra a” sí, dia” AN 

  

"de mayo de mil novecientos noventa y tres, por unanifiidad adtórizó SN 
E ri : ) 

p
m
 

los socios, señores Ábelardo Garcia Arrieta y lcque Gavílanez: 

C
m
 

Velarde, para efectuar las transferencias de partici Eros. que se, 

efectúan de conformidad con la cláusula tercera de ia 

TERCERA: : TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES.- Uno) El  setror Abelardo 

Garcia Arrieta, por sus propios derechos, declara que transfiere a 

favor de la compafria "SOCIEDAD ANONIMA CIVIL DE INVERSIONES MOBILIARIA 

ADAGIO 8.A.*, setecientas setenta participaciones de un valor nominal 

e” de un mil sucres cada una, de su propiedad, del capital social de la 

compafria "AGRICOLA SAM LUIS 'C.LTDA."; el licenciado Ábelardo Garcia 

Calderón ,. por sus propios derechos, declara que transfiere a favor de 

la compafria "SOCIEDAD AMOMNIMA CIVIL DE INVERSIONES MORILIARIA ADAGIO 

S.ñA., dos mil cuatrocientas sesenta y nueve participaciones de un valor 

nominal de an mil sucres cada una, de su propiedad, del capital social 

de la qe de "AGRICOLA SÁN LUIS C. LTDA"; el seffor Enrique Gavilanez 
- E 

velar hor sus propios derechos» declara que transfiere a favor de la 
5 

¿Ne 
 ¿pómpia "SOCIEDAD ANONIMA CIVIL DE INVERSIONES ADAGIO S.A 

ee trescientas veintinueve participaciones de un valor nominal de un mil  .- 2 

a sucres cada una, de su propiedad del capital social de la compáíria Lo 

“AGRICOLA SAM LUIS c. LTDA.*; Ys a favor de la señora" Guionar Meneses 

- de Barcia, una participación de un valor nominal de un mil sucres, de 

su propiedad del capital social de la compafia "AGRICOLA SAN MI 

«LTDA." s Dos) El seffor Julio César Vásquez Jaramillo, por Los * derechos 

que representa de la 'compafría "SOCIEDAD ANONIMA CIVIL DE IHVERSONES 

MOBILIARIA ADAGIO S.A." declara "aceptadas las transferencias de 

.. participaciónes realizadas a favor de su representada, - hechas por "los 

" seffores Abelardo Garcia Árriteta, Ábelardo Garcia Calderón y Enrique 

s*



Gavilanez : Velarde, en los términos constantes de la cláusula 

precedente: Y. la sefora Guiomar Meneses de Garcia, declara que xcepta 

la transferencia de la participación realizada a su favor. hocha por 

parte del sefor Enrique Gavilanez Velarde.- CUARTA: DECLARACIONES .- E1- 

selor Abelardo García árriela, el licenciado Abelardo Garcia Calderón y. 

el seYor Enrique Gavilanez Velarde declaran que para efectuar la 

transferencia de las participaciones “de su propiedad han obtenido. 21 

consentimiento unánime de los socios de la compañia “AGRICOLA SAN LUIS 

C. LTDA.” tal cual consta de la copia que, de la antedicha Junta, se 

acompafía para que forme parte integrante de ésta escritura; Ys además 

declaran que el precio pactado por las participaciones materia de “la 

presente transferencia, les ha sido integramente pagade en numerario, 

no teniendo en consecuencia, reclamo alguno que hacer por | tal 

concepto.” Agregue usted, señor Notario, las demás ciáusulas de estilo 

necesarias para la plena validez de esta escritura, al margen de la 

matriz e: inscripción correspondiente.- firmado) Dr. Alfonso Oramas . 

Gross. Registro número cuatro mil doscientos cuarenta y cuatro.- Hasta 

aqui la minuta en la que se ratifican los comparecientes y queda 

elevada a escritura pública para que surta sus efectos legales.” 

Quedan incorporados a la presente escritura todos los documentos 

habilitantes.- Leída que fue a los otorgantes la presente escritura de 

principio a fin, en alta VOZ, por mi, el Hotario, los mismos $e 

afirman, se ratifican y firman, conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.) 

  

C.C. (MíO0353337 CV. IA iS



o X 

PP A PPP 

DE LA COMPAÑIA “AGRICOLA SAN LUIS C. LIDA.", CELEBRADA EL: VEINTE > DE 
MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y IRES.- ME ON A A A e 

es O DUNA 
e o N 

En Guayaquil, república del Ecuador, el dia vein (y de mayo” de “aid 
novecientos noventa y tres. en el colegio particular. Abdón” Caderón, ¡ 

ubicado en la vía a Samborondón, se reúnen en sesión de Junta Generalj/ 
Extrordinaria y Universal los socios de la compañía “AGRICOLA -SAN LUIS, 
C. LTDA.", a sabera el licenciado ABELARDO GARCIA CALDERON, por” sús 
propios derechos, como propietario de dos mil cuatrecientas. setenta 
participaciones; el sefror ABELARDO GARCIA ARRIETA, por=.-sus propios 

derechos, como propietario de setecientas setenta participaciónes: y, 
el doctor ENRIQUE GAVILANES VELARDE, por sus propios derechos, como 

propietario de trescientas treinta participaciones. Todas las 

participaciones de un valor nominal de un mil sucres cada una. A 

También se encuentra presente en la sesión la seffora buiomar Meneses de 

Garcia, quien actúa en su calidad de Gerente de la compalria. 

Los socios, por unanimidad resuelven instalarse en Sesión de Junta 

General Extraordinaria y Universal para tratar el siguiente asunto como 

único punto del orden del dia: 1. ACEPTACION DE LÁ TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES QUE HACEN LOS SEÑORES: ENRIQUE GAVILÁNEZ VELARDE, 
ABELARDO GARCIA CALDERON Y ARBELARDO GARCIA ARRIETA. 

- Preside la sesión el presidente de la compaffia, licenciado Abelardo 
. Garcia Calderón, y actúa en la secretaria la Gerente de la sociedad, 

seÑfora Guiómar Meneses de Garcia. 
qe s 

Toma 24 palabra la señora Guiomar Heneses de Garcia, quien expone la 

necesidadi de conocer la voluntad de los seffores socios. de reniizar 
trahSfefencias de participaciones del capital social de la presente 

1 . compañia, por lo que le da la palabra al seffor áhelardo Garcia Arrieta, 
* ien manifiesta su deseo de transferir, a favor de la compañia 

¿2 ¿SOCIEDAD ANONIMA CIVIL DE INVERSIONES MOBILIARIA ADAGIO —H.A.*. 
>" (petecientas setenta participaciones de un valor de un mil sucres cada 

de +2. una. : 
” . pod” . 

$5 Inmediatamente, toma la palabra el seff'or Ábelardo Garcia Calderen, 
quien mánifiesta también su deseo de transferir 'a favor de la compafria 

“SOCIEDAD ANOMINA CIVIL DE INVERSIONES MOBILIARIA ADAGIO S.A.", dos mil 
cúuatrocientas sesenta y nueve participaciones de un valor de un mil 
sucres cada unas pertenecientes al capital social de “la presente 
compañia. 

nn Por último, toma la palabra el seffor Enrique Gavilanez Velarde. -quien 

expone su deseo de transferir trescientas veintinueve participaciones, 
de un valor de mil sucres cada una, pertenecientes al capital social de 

la compafíia, a favor de la compafíía “SOCIEDAD . ANONIMA CIViL DE 

INVERSIONES MOBILIARIA ADAGIO S.4."5 y, una participación del cavital 
social de la presente compaffía, con un valor de mil sucres, a favor de 

la seffora GUIOMAR MENESES DE GARCIA. 

Los socios declaran necesitar del consentimiento unánime de los socios



que conforman la totalidad del capital social, por lo que someten a su 

aprobación las anteriomente expuestas transterencias de partaicipa- 

ciones. 

Luego de deliberar al respecto, los socios, por unanimidad, resuelven 

autorizar para que cada uno de ellos pueda efectuar.las transferencias 

de participaciones antes indicadas, e  igulamente autorizan al 

Presidente y al Gerente de la compafria para que extiendan la. 

certificación .respectiva. : : 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede : un receso para la 

elaboración de la presente acta, hecho locual, se reinstala la sesión 
con las mismas personas mencionadas al principio, y se da lectura al 

actas siendo aprobada por unanimidad, con lo cual se da por terminada". 

la sesión a las diez horas. > o. 

  

     : (9 p.. An Y . - 

LIC. AREA RASTTA CALDERON .GUIOMAR MENESES DE 5 DEBE RETA 
_SRESME o ¿/BERENTE-SECRETARIA * 

Y los demás socios asistentes) 
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CERTIFICACION 

En mi calidad de Secretaria de la sesión de la dunta Genéral de, “ocios 

de la compañia "AGRICOLA SAM LUIS C. LTDA", me cumple cebtáficar que“ la 

dunta General Universal Extraordinaria de Socios, en sesión celebrádla 

el veinte de mayo de mil novecientos noventa y ties, com” el 
consentimiento unánime de los socios que representan “Ya - totalidad e 

del capital social suscrito y pagado de la sociedad, resolvhk éutorizar.- 

las cesiones de participaciones seÑYaladas a continuación: SA 

a) Al Sr. Abelardo Garcia Árrieta, para que transfiera a favor Je la 

compañia "SOCIEDAD ANONIMA CIVIL DE INVERSIONES —MORTLIARTA ADARLO 
S.ñ.", setecientas setenta participaciones de un mil sucres rada Una, 

pertenecientes al capital social de la presente compañia. 

b) Al Ledo. belardo Sarcia Caldorón, para que trantfiera a Tavor de la 

coma "SOCIEDAD ANON1RA CIVIL pL INVIRSIONES HUBILAARLA ALAGIC 

c) Ál Sr. Enrique Gavilanez Velarde" para que transfiera: 

- A favor de la compafria "SOCIEDAD ANONIMA Y CIVIL DE INVERSIONES 
" HOBILIARIA ADAGIO S.A-.",. trescientas Veintinueve participaciones. 

= A favor de la Sra. Guiomar Meneses de ' Garcia, una 

participación. . e 

Tanto JS cedentes como los cesionarios. son de  nacionalidac 
. ecuatoriana. Todas las participaciones sociales son acumulativas, * 

indigasigles y de un valor nominal de un mil sucres cada una. 
> 
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SECRETARIA DE LA SESION 
a 

 



¡CAMARA a MÁNADOADA llo ADAM o. . A a 

Guayaquil, 13 de Octubre de 1989. 

Ss -e x » « : . . 

"JULITO CESAR VASQUEZ JARAMILIO: —. . 
Ciudad.- . * 

Estimado señor: . 

Cónmpleme comunicar a Ud., que la Junta General de Accionistas de la Sociedad Anéni 
ma Civil de Inversiones "MIBILIARIA ADAGIO S. A." reunida el d'ia de hoy, tuvo a 
bien reelegir a Ud. GERENTE de la Compañia por el lapso de CINCO AÑOS. 

De acuerdo con el Art”iculo Vigésimo Séptimo de los Estatutos de la Sociedad que - 
constan en la Escritura de Constitución otorgada en esta ciudad el día treinta de 
julio de mil novecientos ochenta y cuatro; ante el Notario Público Doctor Jorge Ja' 
ra Grau, inscrita en el Registro Mercantil el dia veintisiete de Agosto de este - . 
mismo año» tiene Ud. la representaci”on legal, judicial y extrajudicial de nuestra 
Sociedad, "a la que podr”a obligar con su sola firma. . 

pese“andole todo éxito en el ejercicio de su cargo, me es grato suscribir de vd. 
: >. .. " o. 

  

Acepto el cargo de GEREN 
TE,“ para el que he sido- 
designado. Guayaquil, 13 
de Octubre de 1989. Y 

  

Queda inscrito este Nombramiento de GERENTE de " SOCIEDAD ANONIMA CIVIL DE 

INVERSIONES MOBILIARIA ADAGIO S. As ", a foja 43,300, nímero 12.536 del Re_ 

gistro Mercantil y anotado bajo el nímero 17.555 del Repertorio. Archivén 

dose los comprobantes de'pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional.- 

      

      

Guayaquil, treinta y uno de Octubre dv mil novecientos 

Registrador Mercantil. 

    

Registrad:e Mariantil dol zánión Suayaquil 
Matos 

  



imayaqué ll, Agosto 9 de 10, 

      

  

Por mcdio del present: docusrenta, uo: 2 IRUIJIDAND 

CNFLUAZO DE OOAYILAHEZ, sohora “llallar 144 fohora AHARON 

ELVIRA CALDERON HUNDZ DE GARCIA, ratificamos las resiones 

de participaciones de la conjedila *ABIEICO fo SAM. LUIS Ca ll.” 

debi des nto autorizadas pur de duntee bienes al Fxtranrdinaria y lnjwnrtrs 

ode os de la misma, realizodeas oedirnte escritura pública coletrada 

Dn ticinco de junio de sil novecienLes anvonta y tres per restos 

rpPsgess señor EHRIGUE COVE 00 JADE cnc iada ABUELO da 
> 

CÍLDERON y seffor ÁABEIAKLO SARCILO AREJETO, respectivamente, a favor de 

2 gs compafria SOCIEDAS) AHOHIHA £7YiL DE INVERSIUHES —AUBILIARIN AMHARIO 

. Eon. y de la seffora GUION NHNFCOS DE tft Ma <. 

o Dojamos expresamente ota int quí one leen + a0ivo abu a q 

_ en el. presente ni en el futur» podimus impuynar las resionoer 

anterioracnte descritac. Jas cuate, catas dzamer debidamon te y con Ins 

, que estamos plenanento ta acuerdo y contrae, 

  

SRA. LILIA TRINIDAD DÉ GAVILANEZ 8 
Cl... ' e 

PH SKA IUMAR MENESES DECGARCIA 
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CERTIFICO+ Queda inecrita la Escritura de Cesión de Participacios 

nes que sntecade, otorgade por los señores Abelardo García Arris- 

ta, Enrique Gavilanes Velarde y Ledo. Abelardo García Calderón a 

favor de la “ompañía "Sociedad Anónima Civil de Inversiones Mobi= 

liaria Adagio S.A.", de fojas 280 a 285 con el 3123 en el Regis- 

tro Mercantil; y enotada bajo el 41.882 en el Repertorip.- Sambo- 

rondén, a uno de Diciembre de mil novecientos noventa y tres.. 

  

A A Eo 7 
. 

RAZON 3 Siento como tal que he tonedolibta 2d Cesión de Parti- 
a 

cipaciones a que hace referencia la Escritura que antecede, al 

margen de la inscripción respectiva que consta de fecha 21 de Sep+ 

tismbre de 1974.- Samborondón, a uno de Viciembre de mil novecien= 

tos noventa y treS.-    
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